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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUfONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

OE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N'50'148/2024 de Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se determina las instancias de Publicidad, Apertua y

Cierre de Inscripción del Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (l) cargo

de Jefe de Trábajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple, para la asignatura 'Admini§t*qióq qe

Provectos Informáticos" de la carrera Licenciatura en Análisis de sistemas (Plan 2010), de la sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Reglamentación vigente, ResoluciÓn N" 661/88 y

modificatorias, Reglamento de Concurso Auxiliares Regulares. Ariic|ulo 22oi "Vencido el plaZo paru las

impugnaciones o resuehas estas, por el Consejo Direclivo, el Decano emilini h resolución aceplando los

aspirunles ül concu$o".
Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución No 25312023 y N' 15112024 del

Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a lo informado por DirecciÓn Administrativa Académica, se debe aceptar

la inscripción de la postulantes al presente Concurso Regular; siendo necesario la elaboración del acto

adminisnativo conespondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orá,n en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por ResoluciÓn No CS'25312023 y N' CS-l5l /2024)

ARTÍCULO lo: Aceptar como aspirante al Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposic ión para
ignatura
as (Plan

cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, DedicaciÓn Simple, para la as

"Adm inistrac¡ón de ectos Informáticos" de la Carre¡a Licenciatu¡a en Análisis de Sistem

2010), de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, en un todo

de acuerdo a lo establecido en la Resolución N'661/88 y modificatorias, a la siguiente profesional:

D.N.t. No 25.137.16I.-
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San Ramón de la Nueva Oriín (' ' 
'' '

Expediente N" SO- 19.566/2023.-

Resolución N" SO-4 1 6/2024.-

ROSANA ANDREA MARTINEZ

ARTÍCULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Aseso¡ para su convalidaciÓn y cursar copia a

Secretaría de Sede, Dirección Administratiya Académica, Comisión de Asuntos Administrativos,

Académicos y P¡esupuestarios del Área de Ciencias Exactas y Miembros del Jurado (Res. N'CA-SO-
070/2024) para $ conocimiento y efectos.
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